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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Ushuaia, 

VISTO: El Expediente N 2 190/86, letra H.C.D., que trata 

sobre un pedido de excepción retiro contrafrontal del señor Eduardo 

PAEZ.-

CONSIDERANDO: 

Que el Código de Planeamiento autoriza un máximo de 6 

metros.

Que del proyecto surge la imposibilidad de construcción con 

la exigencia mencionada.- 

Que dicho tema cuenta con despacho de la Comisión de Obras 

Públicas en forma favorable.- 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA  

ARTICULO 1 52 . - EXCEPTUASE de las exigencias del Código de Planeamiento 

Retiro Contrafrontal al edificio a construir en la Sección B, Macizo 

3, Parcela 10; calle Pastor LAWRENCE 1\1 2 882.- 

ARTICULO 2 2 .- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. CumplidO. ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL H.C.D. N 2 2 24 /86.-  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 31-10-8 
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La OrdenrInza nro:U486, sancionada por el Hono-

rable Concejo Deliherante de la ciudad dr Ushusin; y 

CONSIDERANDO: 

Oun por lo miEuna s g nxenptua de los exigencias del Códi-

go dn Planeamiento Retiro Contrafrontal al edificio a construir 

en la sneción H, Maci7.0 3, Parcela 10; de la calle Pastor Lawren 

ce nro. 087.- 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRE 

ARTICULO	 PROMULGAR la Urdenanza nrb. 22,6 /81, sancionada / 

por el Honorable Concejo Deliberante por la cual se exceptúa de 

lae exicinncias del Código de Planeamiento Retiro Contrafrontal 

el edificío a construir en la sección n, Macizo 3, Parcela 10; 

de la calle Paston Lawrence 882.- 

ARTICULO 2.- Comuniquese. Dé'óe coOia al Holetín Oficial de la 

Cohnrnación del Territorio. Cumplido ARCHIVESE.- 

DFC.RETU MUN1CIPAI  NR(1.515) /o7.- 
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